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DELEGAGION DE L E O N 

"CIRCULAR NUM. 181. 
}ueda ratificada m i Circular nú 

mero 179 del 12 actual, en-el sentida 
deque el precio de venta de los Gar
banzos en los Economatos Mineros 
de la provincia, será el de 2,80- pesé
i s kilo en lugar del que se consig-
naba, importando por tanto la ra-
Cl<jn de 500 gramos 1,40 pesetas. 

0 ynQ hace públ ico para gene-
conocimiento. 

fen , 14 de Agosto de 1946. 
p -El Gobernador c i v i l , 

• A-, E l Subdelegado Provinc ia l . 
wnos González García-Gutiérrez 

Sa?iClfl PROVINCIAL DE OMÍAIMA 
IíabÍPndCmcuLAR NUM. 65 

de Gi0 056 Presentado la epizootia 
en el ^Peda en el ganado existente 
lug^e^11*1^ municipal de Valde-
VetlidQ ' ^ CumPlilniento de lo pre-
^ m e n i e l / r t Í C a l 0 12 del vigente 
^PtiemK Epizootias de 26 de 

^ de 1933 (Gace íade l -Sde 

Octubre), se declara oficialmente d i 
cha é n f e ñ n e d a d . 

Los animales asacados se encuen
tran en los pueblos de Redipuertas 
y Tol ib ia de Arr iba . 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Va ídé lugueros 
como zona infecta los citados pue-
b|os'y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las. medidas sanitarras que haff si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las^ consignadas en el cap í tu lo 
X X X t l I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Agosto de 1946. 
2657 - El.Gobernador c iv i l , 

CIRCULAR NUM. 66 

H a b i é n d o s e presentado la Epizootia 
de Glosopeda en, el ganado existente 
en el, t é r m i n o munic ipa l de Vi l la -
bl ino, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se-declara oficialmente d i 
cha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en varios pueblos del Ayunta
miento de Vi l lab l ino . 

Seña l ándose cotno zona sospecho-
sa.todo él Ayuntamiento de V i l l a b l i 
no, como zona infecta el mismo 

Ayuntamiento y zona de inmuniza
ción el mencionado Ayuntamiento^ 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas json las reglamenta
rias. - , 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Gapi tú lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 8 de Agosto de 1946. 
2656 E l Gobernador c i v i l . \ 

CIRCULAR NUM. 67 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Fresno de la Vega, en (Cumpli
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933-
(Gaceta.áel 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Fresno de la Vega. 

Seña lándose como zona sospecho-
sa.todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta él Ayuntamiento citado y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el Ayunta
miento citado. 

Las .medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1946. 
2655 E l Gobernador c i v i l , 



2 

DiPDtaGion provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

Bases para la*provisión por concurso 
de una plaza de Ayudante de la Sec

ción de Vías g Obras provinciales 
Cumpiiendo acuerdo tomado por 

la Comis ión Gestora en sesión de 27 
de Jul io ú l t imo , se sasa a concurso 
la provis ión ds una plaza de Ayu
dante de la Sección de Vías y Obras 
provinciales de esta Corporac ión , 
con arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l de sempeño del cargo; de 
Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, queda supedita
do a la vigencia del Presupuesto ex
traordinario de la Mancomunidad 
de Diputaciones de Régimen c o ñ i ú n 
para la cot is t rucción de c a m i á o s ve
cinales. . 

2. a E l designado disfrutará del 
sueldo regulador correspondiente a 

1 
b) T i tu lo profesional, o certifica

c ión de haber realizado el depósi to 
necesario para obtenerle, o certifica
do de estudios» 

e) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcald ía . 

e) Certificado méd ico denao pa
decer enfermedad contagiosa n i te
ner defecto -isico que le inhabi l i te 
para el n o r m a l d e s e m p e ñ o del 
Cargo*, 

f) Certificado de depurac ión en 
su Cuerpo. 

g) Certificado que acredite su 
a d h e s i ó n al Movimiento Nacional, 
expedida por la Delegación provin
cial de In fo rmac ión e Invest igación 
de F. E, T. y de Las J. O. N . S., ño 
t r a t ándose de personal de las esca
las Profesional, Provisional o de 
Complemento, en a c t i v ó l o , que ha
yan prestado servició de guerra du~ 

enten(liéI1, 
Alicia a 

los treinta d ías siguientes 
oportuna not if icación, 
dose, en otro caso, que r : 
la plaza y cargo, 

9.a En caso de renuncia del ^ 
signado, será potestativo de la Q0 
mis ión Gestora nombrar al concur' 
sante que siga en mér i tos y circm^' 
tancias. 

Lo que se haee públ ico para ge 
neral conocimiento. 

León, 10 de Agosto^ de 1946,_gi 
Presidente, R a m ó n Gañas. 2662 

la categoría que tenga en el Escala- rante la c a m p a ñ a .de l iberac ión en 
fón del Cuerpo, asi como de una los Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire . 

le 2.000 pe- h ) . Los documentos que acredi-grat i f icación ordinaria de ^.uuo p 
-setas, ambas remuneraciones c o n 
cargo al citado presupuesto extraor
dinario. 

A d e m á s con cargo al preeupuestb 

, A H U N C I O 

La Excma. Dipu tac ión saca a con
curso nuevamente, una vez revisa
dos y a u m é n t a l o s los precios, las 
obras de termindeión del Camino ve
cinal de Castilfalé a la carretera de 
\illanheva del Campo a Palanquinos, 
n ° 1.009, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 17 de Febrero 
de 1932 y Orden de 27 siguiente. 

Presupues tó t o t a l de destajo, 
lOTpSGPSSG pesetas. . •• . 

D o nal . 2.151'23 pese-., i-ia.iza 
.tas.-

El proyecto, pliego de condicio
nes y d e m á s docurtientos relativos a 

Jas obras es ta rán de manifiesto to
dos los días- 'hábi les , .de diez a_trece 
horas, hasta el ai.^erior a la celebra
ción del acto en la Sección de Vías 

h) v Líos oocumentos qi 
ten los mér i tos y servi-cios profesio-
náles alegados en la instancia, , 

i ) Los documentos que, en su 
caso, justifiquen la Inc lus ión en al-

ordinario anual de gastos de esia | guoo^de ios grupos a que se refiere 
Corporac ión , pe rc ib i r án un suple- j ia Ley de 25 de Agosto de Í939 y dis-
mento de|grat if icación de 3.000 per posiciones concordantes. 
setas. I j ) Documento acreditativo d e j 

Existen a d e m á s plus de carest ía | haber ingresado en la Caja de la i J ^ b " 8 ProF^c,aies- . 
! Las proposiciones,-reintegradas 
con póliza de .4,50'pesetas^*extendí-, 
das én papel de4a clase 6.a, con se
llo Provincial de una peseta se po
d r á n presentar en el Negociado de 
Comunicaciones de la 'Corporación, 

i durante el plazo de diez días hábiles 
Obras Publicas, , , . ^ . . , , . « « t o a la , . , . i c L A rw. contados a partir del siguiente a la 

designado por la Jefatura de Obras L1. . . , • Ar, Pi ROLE-
pub l i cac ión del anuncio en el ÜUUÜ 

' TIN OFICIAL de la Provincia de diez 

Adminis t rac ióf l L ó c a l , designado ! 

de via, plus de cargas familiares y 
dos pagas ex í r ao rd iha r i a s . 

3, a La perceciói i de gastos de mo
vimiento y d e m á s devengos oficia
les se á iu s t a r án a las disposiciones 
reglamentarias del Estado, con los 
beneficios que.en cada momento se 
deriven de los acuerdos de ésta Cor
p o r a c i ó n respecto de la cuan t í a del 
importe deias dietas. -

4, a Los Concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras P ú b l i c a s . 

5, a Los concursantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias y documentos anejos 
en el Registro de Entrada de esta 
Corpo rac ión durante el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente 
a la pub l i cac ión de este anuncio en 
él Boletin Qgcial del Estado. 

Los documentos anejos serán : 

la 
Corporac ión , en concepto de dere í j 
clios, la cantidad de 40 pesetas. ¡ 

,6.a.;. E l Tr ibuna l estará formado j 
por el Presidente de la Dipu tac ión o 1 
Gestor en quien delegue, como Pre-5 
sideníei y por los siguientes Vocales; | 
uh Ayudante de 

'nado por 
P ú b l i c a s de la provincia; un repre
sentante de la Direcc ión General de 

por el Excmo'. Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia, si lo estima perti
nente, y el Sr. Secrétar io de la Cor
porac ión , que ac tua rá como tai . 

7.a . La Dipu tac ión se resqrva él 
derecho de nombrar entre los con
cursantes el que estime m á s conve
niente en razón del servicio que ha 
de prestar, e incluso p o d r á declarar 
desierto el Concurso, si los solicitan
tes no r e ú n e n las condiciones preci-a) Certificado de nacimiento, le 

galizado si fuese expedido fuera del | sas 
terri torio de la Audiencia de Valla-1 'S* E l designado' h a b r á de tomar 
do l id , a los efectos de acreditar na-1 posesión de su cargo en la forma 
turaleza de español . ' reglamentaria, dentro del plazo de 

La apertura de proposiciones ten̂ -

a 
ante 

i 1* 
el T r ibuna l presidido por el 
Corporac ión o Gestor en ^ 

Sr. Gestor Ponente de ^ 

d rá lugar en el Palacio Provincial, a 
las doce horas del día siguieme 
b i l al en que t e rminé el pl»20 

gue, y 
nos 

Dará fe el Notario a quien por 
tur

no corresponda. 
f Lo que se hace público par3 ̂  
ral conocimiento. - «.g ^EÜ 

León, 12 de Agosto de W 
Presidente, R a m ó n Cañas 

2685 N ú m . 426.-
70,50 P tas-

file:///illanheva
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m m Obras 9MM 
ie la iiroTjicía de León 

A N U N C I O 
ge anuncia por el presente, con

curso públ ico de destajo para la eje

cuc ión de las obras de . bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál 
tica en las carreteras y k i lóme t ros 
que a con t i nuac ión se detallan, y 
por los presupuestos de Adminis 
t rac ión que t a m b i é n se expresan: 

O B R A Presupuesto 
de Admon-, 

Fianza pro
visional 

León a Astorga, ktns. 21 al 46, y MadrM a La 
Coruña , kms. 312 al 318 

Adanero a Gijón, kms. 328 al 360 y 376 al 385 
Villacastín a Vigo a León, kms. 53 ai 92 
Villacastín a Vigo a J L e ó n . kms. 93 al 108, 
Cistierna a Falanquinos, kms, 31 al 33, y 
Sahagúa a Valencia de Doa Juan, k i l ó 

metros 1 al 5 " • < 

447.360,90 
292.462,06 
418.726,30 

8.947,00 
5.849,00 
8.375,00 

368,833,82 7.377,00 

I 
11 I 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas de los 
diez días háb i les siguientes a la fe
cha de publ ieación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tende rán en 
papel sellado de l a clase sexta (4,50 
pesetas), debiendo presentar en plie
go lacrado, uno para cada obra* en 

,cuya portada se cons ignará que la 
licitación corresponde ^ este con
curso. 

A la vez, pero p o í separado y a la 
vista, deberá presentarse con cáda 
pliego el oportuno resguardo jus t i f i 
cativo de haber constituido la ga
rantía que se reqüiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de consigaarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigén-
tes disposiciones, a c p r a p a ñ a n ^ ó res
guardo en este ú l t imo caso de la 
Póliza de adquis ic ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
bebidamente legalizados c u a n d o 
Proceda: 

K Documentos que acrediten su 
t o n a l i d a d . 

pañ' Tfatáridose de Empresas,Gom-
certif*0 Sociedades' a d e m á s de la 
Hdad10501011 relativa a incompatibi-
de Di68 que determina el R. D. de 24 

i ei! fibre de 1928' documentos 
^scrb - en SU existencia legaPo 
snc pClPn en el Registro Mercant i l ' 
CoQtra*Cldad Para c e 1 e b r a r el 
^ n t e d V0S qUe autoricen al f l r ' 

n0mbe a Proposición para actuar 

^ leg;/6 de a(Iuélla. debiendo es-
^rtiacao^adas Ias firmas de las 

0nes correspondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica 
do de legalidad de la documehta-
ción que presente referente a su per
sonal idad, expedida, biea por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

3.9 Justificante de hallarse al. co-
rriente en el pago de a í e n c i o n e s 
sociales. 

4.° Cuantos otros" documentos se 
requieran eñ el Pliego de Gondicio 
nes particulares y económicas . 
, La "apertura dé pliegos se verifi
ca rá al día háb i l siguiente al final 
de presen tac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas, dando comienzo la 
apertura por el primer lote, y los 
d e m á s a c o n t i n u a c i ó n . 

León , 12 de Agosto de 1946—El I n 
geniero Jefe, P. A. , (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . . . . >, vecino de . . . . . , pro

vincia de . . . . . . con residencia en 
. . . . , c á j l e d e é, n ú m en
terado del anuncio publicado en ei 
BOLETÍN OFICIAL de j a provincia de 
León del día . . . de . . . . . d e . . . , y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso púb l ico de destajo de ias 
obras de bacheo y riego super
ficial con emuls ión asfáltica de la 
carretera , se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
con la baja del (en letra) por 
m i l sobre el presupuesto de Admir í is-
t r ac ión . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 

oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijaios por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2661 N ú m . 428.-189,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Don Juan F e r n á n d e z Solís, Direc
tor técnico de. la mina de antracita 
llamada «Pola de. Lav iana» , sita en 

4üíl termino de Montealegre, dei A y u n -
tamiento de Vil lagatón, solicita au 
tor ización para instalar un transfor
mador en dicha mina y acoplarlo 
con la líi^ea general de la Sociedad 
Hidroeléc t r icas Leonesas, mediante 
la ejecución de otra de 1.8O0 metros 
de longi tud. 

El á cop lamien to de ambas lineas 
se h a r á a los 500 metros al Este del 
transformador que la Sociedad A n 
tracitas de Brañue ias tiene instalado 
para su grupó de Samtibáñez; 

La línea de proyecto a t ravesará 
UM camino para carros y terrenos 
comunales. 

Lo que se pione en conocimiento 
del púb l i co 'pa ra que el que se consi
dere perjudicado presente las recla-
raaciunes oportunas, en el plazo de 
treinta d ías , estando el proyecto a 
disposición del públ ico en la Jefa-
tnrá de Minas de León . 1 

León , 10 de Agosto de 1915. -El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

. 2661 

M i i B Í S Í M C Í M M 
Se hal lan de manifiesto al púb l i co 

en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos qujB a Continuación^ se expresan, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a l pasado ejercicio de 1945, 
al objeto de que puedan ser exa
minadas por los habitantes del tér
mino y formularse por escrito las 
reclamaciones q u e se consideren 
oportunas durante el pl^zo de q u i n 
ce d í a s y en los ocho días siguientes. 

Laguna de Negrillos 2639 

Ayuntamiento de 
Valverde de la'Virgen 

Acordado por el Ayuntamiento y 
cumplido el t r ámi te que señala e l 



a r t í cu lo 26 del Reglamento dé con
t r a t a c i ó n de obras y servicios muni 
cipales sin que se hayan producido 
reclamaciones, se^anuncia subasta 
púb l i ca para la con t ra t ac ión de las 
obras de habi l i t ac ión de una vivien 
da en él piso pr incipai de la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento e 
ins la lac ión de oficinas en el piso 
bajo, bajo el t ipo de l ic i tación de 
trece m i l quinientas pesetas (13.500) 
y con arreglo al pliego de condicio
nes y d e m á s documentos del pro
yecto que obran de manifiesto en la 
Secretar ía municipal para su exa
men por los^interesado^. 

E l acto se verif icará con las for
malidades legales en la Casa Consis
tor ia l de esle Ayuntamiento el d í a 
9 de Septiembre p r ó x i m o y hora de 
las onee de su m a ñ a n a . 

Las proposiciones y mejoras, que 
d e b e r á n hacerse por éscriío, se ajus
t a r á n al modelo inserto al final, pre
sen tándose en la Secretaria munic i 
pal., en pliego cerrado, hasta media 
hora antes de celebrarse lá subasta: 
y reinfegradas debidamente; acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber efec
tuado el depósi to provisional que 
asciende a seiscientas setenta y cinco 
pesetas (675). 

Valverde de la Virgen^ 2 de Agosto 
d é 1946—Él Alcaide, G. O r d á s . 

Múdelo de proposición 
. Don...... vecino de...... enterado del 
anuncio y pliego de.condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa a 
las obras de hab i l i t ac ión de una v i 
vienda en el piso pr incipal , de la 
Casa Consistorial. de ese Ayunta
miento e insta lación de oficinas en 
el piso bajo, se compromete a . su 
ejecución con arreglo a lo estipula 
do én el cor regpondienté pliego de 
condiciones y proyecto aprobado 
por la cantidad de,., (en letra)..... pe 

setas. 
(Fecha y firma del proponente). 

2573 N ú m . 424—79,50 ptas. 

: Ayuntamiento de 
& Comilón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1947, que se 
indican a con t inuac ión , se les notifi 
ca por medio del presente anuncio, 
para jque se personen con toda ur
gencia en este Ayuntarriiento, a los 
efectos de clasificación, de no cora-

parecer, r á p i d a m e n t e se rán declara
dos prófugos. 

Mozos que se citan 
Cuadrado Alonso, El io , hijo de 

Maximino y de Isolina. 
Miñe i ro F e r n á n d e z , Alf redo, de 

Balbino y Manuela. 
Encinas Pumariega, Alfredo, de 

R a m ó n y dé María . 
Fuertes Díaz Canseco Basilio, de 

Domingo y Jesusa. 
García González, Manuel, (fe Fran

cisco y Josefa. 
Granja Granja, Abel, hijo de Ma

nuel y de Regina. 
López Carballo R a m ó n , de Adre-

nao y Francisca, 
López Caurel, Ricardo, hi jo de 

Manuel y Francisca. 
Gorul lón, 5 de Agosto de 1946.—El 

Alcalde Pv O.. E,. González. 2665 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Acortlado por este Ayuntan3ienta 
en sesión del día 28 de Julio 

' plemento de crédi to para el Capí 
! tulo X I , Obras Púb l i cas , cuya canti 
dad de dieciocho m i l pesetas, proce
de de las existencias en Caja en ai 
Diciembre de 1945, se hace pública 

[ que queda expuesto el oportuno ex
pediente en esta Secretar ía , por espa-

1 c ío de quince días para oir reclama
ciones. . 

Los Barrios de Luna, 12 de Agosto 
de 1946 . -EI Alcalde (ilegible). 

MiínísíraEíÉ le íiiiifcía 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de quince d í a s 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y para 
oir reclamaciones, las cuentas muni : 
cipales correspondientes a los éjer-
cicios de 1944 y 1945. 

Santa María del P á r a m o a 10 de 
Agosto dé 1946. — E l -Alcalice, Satur
nino Francisco. 

r o o 
Acordado por este Ayuntamiento, 

varias habilitaciones y suplementos 
de crédi to dentro del presupuesto 
del ejercrciorSé halla de manifiesto 
en la Sec re ta r í a -de l mismo, durante 
el plazo de quince dias y para oir 
reclamaciones, el expedienté de su 
razón. 

Santa María del P á r a m o a 10 de 
Agosto de 1946.-El Alcalde, Satur
nino Francisco. * . 2666 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se llama y empla

za al procesado en el sumario nú
mero 25-1946, por el delito de robo, 
José Llaneza León, de unos treinta 
y ocho años de edad, de peío canoso, 
barba rubia, bastante sorr 'ó, natural 
de Mieres (Oviedo), cuyas demás cic-
Gunstancias se ignoran, para que en 
el t é rmino de diez días a contar des
de la pub l i cac ión de la presente én 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezca ante este Juzgado, a fin 
de notificarle el auto de conclusión 
del sumario antes expresado, y em
plazarle ante la l ima . Audiencia Pro-
viricial de León, rogando a todas las-
autoridades y agentes de la Policía 
la busca_y de tenc ión ^ 1 mismo, po
n iéndo lo a disposición de este Juz
gado a resultas del sumario expre
sado. 

Murías de Paredes^ a 1 de Agosto 
de 1946 — E l Secretario, Manuel P*z 

Ayuntamiento de 
Lastríllo de Cabrera 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to juntamente con sus originales, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1938-1939 1940 
1941-1942-1943 1944 y 1945, al objeto 
de que puedan ser examinadas por 
los habitantes del t é r m i n o y formu
larse por escrito contra ¡las mismas 
cuantas reclamaciones se conside
ren oportunos durante el plazo de 
quince d ías y en los ocho siguientes. 

Castrillo de Cabrera, 8 de Agosto 
de 1946.-El Alcalde, I . Carrera. 

2667. 
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Cédula de citación 
E n las diligencias de juicio de fal

tas que se siguen en jeste Juzga o 
por hurto, contra Manuel Felechosa 
Vázquez, natural de Juesara «Sa« 
de Langreo», cuyo paradero se i g ^ 
ra, se tiene acordado citar al 111,5 
ante este Juzgado para el . 
de Septiembre a las once h o r a s . J ^ 
la ce lebrac ión del oportuno Ju 
al que deberá asistir con 
has de que intente valerse. 

Puebla de L i l l o , 9 de Ago 
1946 . -E l Secretario, J . Mateo- ^ 
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